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DE LA PBOVTNCIA DE MADRID. 
ADVBRTENC1A OFICIAL. 

Lea leyes órdenes y anuncios que hayan fie in
sertarse en I O S B O L R T Í S E S O F I C I A L E S se han de man
dar el Gefo Políco respectivo, por cuyo conducto 
ce pasarán á tos Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real arden de 6 de Abril de 4 «3 3; . 

b £ PUBLICA. TODQB LOS. DÍAS, ESCLPfO LOS DOMuSGOtí. 

Precio de tuioríoíoo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera do ella 1*4 rs. el mes; 3P> el trimestre: 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten susericiones ru Madrid en las oKctnas 
dol BoLrrm, calle de la-Puebla, número 19, .cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio, de. car,la aj Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA BDÍTOK1AU 

La3 disposiciones de las Autoridades, acepto líS 
que sean á instancia de parle no p o D r c , se i ferta-
rán oficialmente: asimismo cualquier n:¡uncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular ¡;¡gcrán su 
inserción. 

PRIMER \ SGCION. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE MI-
MSTR09. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en s"u 
importante Silud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

R E A L D E C R E T O . 1 

En el espedieoto y autos de compelen.- ' 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Almería y el Juez de primera 
instancia de Caajayar, de los cuales r e - ' 
sulla: 

Que los repr-jsenlanlesde varias em- i 

Íresas mineras acudieron ante el referido ! 
uzgado, en queja contra las labores de 

las minas tituladas la Ventada, la Muerte 
ó Sania Tecla, San knton Abad y Napo
león, sitas en Sierra da Gador, por. su
poner que habían invadido con galerías 
subterráneas las demarcaciones de las 
otras minas que les eran colindantes y que 
aquellos patrocinaban: 

Que admitidas las demandas respecti
vas exhortó el Juzgado al Gobernador de 
la provincia a lin de que designase un 
Ingeniero de minas, que en unión del E s 
cribano actuario, practicase el reconoci
miento de las labores enunciadas ó infor
mara si habia habido ó no la intrusión de 
quese querellaban; y antes de que resultase 
efectuado este reconocimiento, el Gober
nador de la provincia, previo el acuerdo 
del Consejo provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, invocando las prescrip
ciones de la ley de 6 de julio de 1859: 

Que habiendo el Juzgado sustanciado 
el artículo de competencia, sostuvo su 
jurisdicción, fundado en que por referirse 
la queja entablada á sociedades mineras 
legalmente constituidas en la propiedad 
de los terrenos que esplotaban, la intrusión 
denunciada eracuestionentra particulares, 
de las que corre&pondia conocer á la j u 
risdicción ordinaria, y en lo resuelto por 
el Real decreto de 3 de setiembre de 
i 852, que decidió á favor de la Autoridad 
judicial la competencia suscitada entre 
las mismas Autoridades que contendían 
en el dia, con motivo de cierto reconocí* 
miento del pozo llamado el Perú, por su

poner se habia intrusado con sus labores 
en terreno que no le pertenecía, 

T finalmente, que insistiendo,el Go
bernador de la provincia en su. requeri
miento, resultó el presente conflicto. 

Visto el ar t . 94 de la ley de julio de 
1859, que declara conocerán los Tribu
nales ordinarios de todas las cuestiones 
que sobre las minas, escoriales,, terrenos, 
socavones ó galerías y oficinas de beneficio 
se promovieren enlre parles sobre juros, 
propiedad, participación y deudas, asi . 
como de los delitos comunes que se co-
meliesen en los mismos establecimientos 
y sus dependencias, sin que la intervención 
de los Tribunales ordinarios entorpezca 
la tramitación administrativa délos espe
dientes ni la marcha de las labores; 

Visto el art . 87 del reglamento de 
5 de octubre de igual año. que al prescri
bir las disposiciones aclaratorias del ar
tículo anteriormente citado, determina en 
su párrafo cuarto que las cuestiones pro
movidas acerca de superposicior.es y rec
tificaciones de limites de las pertenencias 
y labores mineras serán de ta esclusiva 
competencia de la Administración: 

Considerando: 
1.° Que refiriéndose las querellas en 

tabladas ante el Juez de primera instancia 
de Canjiyar á ciertas eslralimítaciones 
del terreno demarcado á varias minas, 
únicamenteálasAutoridadesy Tribunales 
administrativos corresponde conocer de 
ollas, puesto que son las solas que pueden 
declarar la existencia de las superposicio
nes y rectificación de límites do las per
tenencias mineras, conforme á lo prescrito 
en el art .87 del reglamento antes oitado: 
• 2 . ' Que no es aplicable al caso de la 
presente competencia lo prescrito en el 
artículo 94 de la ley de 1859, puesto que 
las galerías ó socavónos a que este artículo 
so refiere son independientes de las del 
laboreo interno de las minas, que están 
siempre bajo la vigilancia é inspección 
de la Administración, ni tampoco es pro
cedente el fundamento invocado porel Juez 
de primera instancia para sostener su j u 
risdicción de lo resuelto por el Real decrete 
de 5 de setiembre de 185,2, porque a d e 
mas de que la legislación esdistinta, la agre
sión á} que se refiere aauel Real decreto 
respecto al esplolador efe una mina qoe 
aparecía legítimamente en su propiedad, 
provino'por parle de un registrador que 
no estaba constituido con igual carácter: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y seis de enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 

do la Gobernación, Jssé de Posada II ir 
rera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 8 1 E R N 0 DE L A P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

Circular. 

, El Excmo. Sr.; Vice-presidente de la 
Comisión «le Est.ulfsjica general del Rain o, 
con fecha 51 Ujel actual rae dice lo si
guiente: 

«Exorno. Sr. : Con esta fecha dice la j 
(nv.nision al Gobernador de las Baleares • 
lo que sigue: 

Enlciada esta Comisión de lo que 
V. S. consulta en 8 del corriente, al 
llenar las clasificaciones por profesiones 
y oficios en los estados número 2 del cen
so, ha acordado contestar lo siguiente: 

1 / Los empleados en la Administran 
cion militar yon el clero castrense, deben 
considerarle como parte del Ejército. 

2.* Matriculados de la Armada son 
lodos los inscriptos en la matricula de 
mar. Ademas deben figurar enlre los 
activos de la Armada las dotaciones de los 
buques deguerra compuestas de marineros 
matriculados; y entre los marineros mer 
cantes los tripulantes qu.i estén matricu-
lados también: mis claro, la matricula es 
el género, las especies S O R : los de buques 
de guerra, los de los mercantes, los dis -
ponibles en sus casas. 

5.° Artesanos son los que ejercen un 
oficio, lo mismo maestros que oficiales y 
aprendices. 

4.° Industriales los que dirigen es
tablecimientos de fabricación, com operilos 
en la materia, ó Se dedican á ocupaciones 
mas é menos permaneutes de especulación 
sobre su inteligencia y actividad; en el 
concepto de que sien la circular lie 19 del 
corriente se ponen los barberos entre los 
industriales, es porque se acercan gene
ralmente á la medicina ministrante, con 
autorización ó sin ella. 

Y 5.° Los hijos ó hermanos de los 
propietarios labradores ó de los fabricantes 
tienen que figurar como operarios si real
mente ayudan al trabajo. 

Y lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.» 

Lo que lie dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que las Juntas 
municipales y de partido para la forma
ción del censo de la población de esta pro
vincia, se atemperen á lo dispuesto en Ja 
preinserta comunicación al formar los e s 
tados á que la misma se refiere. 

Madrid 20 de enero de 1 8 6 1 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gohierno.—Negociado 6.'— 
Capturas.—Número 54 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar« 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán general de 
esto distrito, del soldada desertor del re
gimiento infantería de Toledo, Marcos Mar-
celiBo Otero, hijo de Francisco y de Rosa-
lia, natural de Canales, en la provincia de 
Logroño, teniendo su domicilio los padres 
en esla corte, y cuyas senas se espresan al 
final de esta, circular; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este s e r v i 
cio. 

Madrid 2o de enero de 1861 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas dd sugeto á quese refiere 1*circu

lar anterior. 

Su edad 10 afios; pelo y cejas casta» 
flos; ojos azules; nariz regular; y color 
trigueño. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar* 
dia civil, Inspectores de vigilancia y de* 
mas dependientes de mi autoridad, p rac
tiquen las mas activas diligencias pa ra 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción riel Excmo. señor Capitán general de 
este distrito, del cabo primero desertor 
del regimiento de infantería de Soria, Joa
quín María Sánchez, cuyo delito ha co
metido desde la plaza dé Cádiz. 

Es hijo de Francisco y de Manuela, na
tural de esla corle y de oficio zapatero, 
cuyas senas se espresan al final de est» 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 25 de enero de 1861.—El 
Marqués de la Vega do Armijo. 

• . .otavcriO íi« oboidoH # 
Señas del sugeto á que se refiere la cir* 

cular anterior. 
e O J l t t f o i & M | 

Pelo y cejas castaño; ojos azules; nariz 
regular; color trigueño; barba poblada; y 
de 4 pies, 11 pulgadas y 6 líneas de es
tatura. 

http://superposicior.es
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Sección de Fomento.—Negociado 2.*—Montes. 

Concluye el estado espresivo de las aprobaciones de aprovechamientos de leñas, pastos y demos, en terrenos forestales, acordadas en los cinco últi
mos meses del año próximo pasado. 

Días. Pueblos. Cosas subastadas y lórrtíino donde radican. Nombres de los rematantes. Cantidadei. 

Noviembre. 
12 

13 

20 

22 

23 

El Prado. . . . 
Id. 
Id. 

Lozoya 
Chinchón. . . . 
Collado Villalva. . 
Villavíeja. . . . 
Loeches. . . • 
Vtllarejo de Salvanés. 
Galapagar . . . 
Villaviciosa de Odón, 

Id. 
Morata 
Torreraocha. . . 
Belmonte de Tajo. . 

Id. 
Navalagamella. . . 

Id. 
Id . 
Id. 

Cenicientos 
Id. 

Carabaña 
Id. 

Cenicientos. 
Brea 
Boalo * 

Id. 
Fuenliduefta de Tajo. . . . 
Návácérraaa 
Mirallores de la Sierra. . . 

Pastos de invierno del cuartel Norte D, 
Id. Id. Mediodía 
Id. id. Los Lanchares! 
Id. de los tranzones I .° , 2.°, 5.° y 6.°, dehesa boyal. 
50 árboles de la alameda de San (¡alindo. . . . 
Lenas del 2.° tranzón, ó sea Ontanillas. . . . 
Id. de la Dehesa Nava. . . . • 
Id. del primer tranzón del monte eneinar.' . . . 
Lefias del primer tranzón del monte de Salvanés. 
Id. id. del monte Cierro de Navalquejigo. . . . 
Bellotera del monte de propios 
Pastos de invierno del Sotillo 
Id. id. de la mitad de la dehesa 
Id. id. del Soto Torreolon 
Id. id. del monte de Valdecabafias 
Id. id. id. Orcajo 
Id. id. lotes 1 . a v 2.° * . . . . 
Id. id. id. 3.°. ' ; . 
Id. id. 4.° menos el Prado de San Miguel. . . . 
Id. id. de los Lanchares 
Id. id. del Pinar; Cerro Cástafio y Dehesilla. . . 
Id. id. Solana de las Penas, Alborea y Alberquilla. 
Id. id. dehesa nueva del Cerezo 
Lenas de id 
Id. del primer tranzón 
Id. id. monté robledal 
Id. del chaparral de Cerceda 
70 árboles del ligido de Mala el Pino. . . . • 
Lenas del 2 . ° tranzón 
Id del 2.* y 7.° t r n z o n , dehesa Golondrina. . . 
LeiVis del primer tranzón ó sea la mitad arriba de 

la dehesa boval.—1.* suerte 
2.* id. . . * ; . 
3 . 1 

4 . a 

5.* 
6 . ' 
7.* 
8 / 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 

Villanueva de Perales. 

Navalaftiente . . 
Robledo de Chávela. 

Id. 
Morata 
Oteruelo del Valle. 
Villar del Olmo. . 

24 Robledillo de la Jara. . 
Id . 
Id. 

26 Arroyo Molinos. . . 
Pinilla del Valle. . . 
Valdeolmos. . . • 
Navas del Rey. . . 
Pradeña del Rincón.. 

27 Los Santos de la Humosa. 
Navas del Rey. . . 

30 Pezuela de las Torres. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Villaviciosa de Odón. 
El Álamo, . . . . 
Las Rozas. • • • 

Diciembre. 
3 Ciempozuelos. • i 

Navas del Rey. . . 
151— .íftrtl ¡»l- oieuw >A> 5 * bhu ' 

Id. 
4 Robledo de Chávela. . . . 

Id. 

5 Cenicientos. . . . v . 
7 Lozoya. . , . . . . 

San 'Martin de Valdeiglesias. 
Id. 

Id. 
Id. 

9 / id 
10 id 
11 id, i 
12 id . . • . 
15 id 
Corta de IOS Alamos de la dehesa boyal, entresaca, 

poda y ramoneo de encina 
Leflns del Rincón y Pena los Prados 
Pastos por ano del prado Ontiveros 
Id. id. id. Al mojón 
Esparto de la mitad de la dehesa 
Lenas del primer tranzón 
Pastos de invierno de los montes Nuevo y Castalios, 

La Pedriza y la Almunia 
Pasloi por año de la dehesa boyal 
Id. del prado Concejo. 
Id . de Casasola 
Id. de invierno de la dehesa boyal 
Id. por aüo del monte hueco de la dehesa boyal. . 
Id. de invierno del monte de propios 
Lefias del primer tranzón 
Id. del Lomo dotas Fuentes 
Pastos de invierno cíe! monte robledal 
Id. por ano del Pinarejo y Vaílefria de Pelayos. . 
Lefias del primer tranzón ó sea el Peretc. . . . 
Resto de lefias de Roble Sestil 
Pastos de invierno del monte de propios. . . • . 
Id. id. dehesa boyal 
Id. id. dehesa do Navalcarbon 

HOI üiilifl ROVKÍ-I: J ."'.n^i m !:*;i':in.-y 1 
Pastos, caza y lenas por un afto del soto del Parral . 
Pastos de invierno délos tranzones ! / , 2.° , 3.° 

y 4.° 
Id. id. 5.° y 6.° 
Id..por afio de la Almenara y 6 fincas mas. . . 
Id. id. del pisar de monte ' Aguilillo, Ilinojera y 

Mancho 
. Id. de invierno de la dehesa boyal 

200 robles para los hogares 
Pastos por afio de Navarredonda. I . ; . . . 
Id. id. de Pefia Cruzada v Val mocoso. . . . . 
Id. id. de Navapozas, Valcarbonero y parte de 

Fáenfria 
Id. id. restos de Fueníria. . . 
Id. Id. dehesa de Valdeyorno. . . . . . . 

Toribio Valledor 
Id. 
id. 

Los vecinos ; 

Nemesio González 
Martin Alyarez 
Isidoro de Frutos. • • • 
Domingo Omero • 
Raimundo Alcázar * 
Raimundo Román 
Los vecinos 
Isidoro Olías 
Vicente Rodelgo 
Julián Martin 
Eugenio Gil 
Dionisio Akázar ¿ . 
Félix Cáceros ; . 
Melilon Rodríguez 
Pió Arévato 
Félix Cáceres 
Pedro Recio 

id. 
Blas Medina 

Id. 
Pedro Val verde. . . . . . . 
Justo Sánchez 
Teodoro Berrocal 
Roimn Esteban 
Gumersindo Sánchez Carralero. . . 
José Largacha 

Agustín Fraga 
Juan Antonio González 
Juan Arrovo. . 

Id. 
Andrés Ramírez 
Valentín González 
Dionisio González 
Eusebio Esteban * 
Agustín Fraga. 
Juan Arrovo 

• id. 
José Ramírez 
Juan Antonio González; . . . . 

Lorenzo Blasco 
Andrés del Valle 
Pedro Crespo 
Victoriano Rodríguez 
José Lancha 
Juan Méndez 

Eusebio Brea 
Los vecinos 

Id. 
Id. 

Nicolás Rodríguez. 
Alejo Rodríguez 
José Gómez 
Lorenzo fiasco 2 rs. 
Felipe del Pozo. . . . . . • . 
Cirilo Martínez 
Anselmo Redondo 
Manuel Ruíz 
Rafael López 
Isidoro Olías 
Juan Rufo 
Román Martin Baquero 

Nemesio González Olivas. . . . 

Román Per» 1 

Juan Panadero, r 
Antonio de la Fuente 

Los vecinos-. 

Rafael Villalva.. . . . . . . 
Pedro Martin 

Manuel Márquez Blanco 
: Id. 

Diego Francisco 
-.onfiín inw id ob ot>r.:»n¿ui *u*. ion Asvyi 

6.107 reales. 
14.100 

1.204 
Gratuito. 

3 .850 
13.000 
4 .020 

39 .000 
18.630 
14.101 

2 .000 
500 

1.500 
4 .201 
7.650 
4 .021 
1.500 
1.000 

100 
2 .500 

600 
1.400 
2.800 

10.100 
14.080 
15.000 
11.506 

1.862 
15.050 
37 .321 

4 .500 
4 .001 
6.010 
3 .500 
5.001 
4 .807 
5 .035 
4 .002 
5.721 
8 .000 
8.000 
4 ,055 
2.901 

23 .156 
10.200 

180 
251 
650 

14.001 

5.620 
Gratuito, 
ídem. 
Ídem. 

1.000 
200 

8.412 
ar . de carbón. 
10.507 

2.410 
1.500 

io . : .2o 
3.770 
4.000 
3.201 
6.010 

25.260 

1.500 
1.400 
5.600 

3.900 
Gratuito. 

588 
1.050 
2.450 

2 .600 
1.960 
5 .952 

i i i i i ' i ji 
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Días. 
Pueblos . 

Diciembre. 
7 

Cosas subastadas y término donde radican. Nombres de los rematantes. Cantidades. 

11 

14 

18 

28 

31 

. . . . 

Pastos por ano de VaUolorenzo. D. And™ García y Florencio Ocampo. 
Id id id. del Cabildo Manuel Rodríguez 
Id id id. de Navahoncil Andrés García 
Id id. de los Cerros abajo Jorge Benito 
Id . Id. de invierno de la dehesa boyal Francisco Cabrera 
Id. oor nflo de la Liufcra de los Huert09. . . . Junan banz. . 
d. id. de Peúa del Galo. . . . . . . . . Gerónimo Saavedra 

Rosto de lenas de la dehesa boyal. . . . . . Teodoro Berrocal. . . . • • 
Torrelodones. . . . . . Lefias del primer tranzón'de la dehesa de Yqldelatas. Carlos Méndez . . . • 
Alcohemlas. . ; . . . 2 0 0 j . J de la Umbría de la.fuente de la Perdiz. Manuel Iodnguez . . . . • • 
Rozas de Puerto Real. . • ^ de invierno del prado de Santo Domingo. . Fausl.no P.mentel . . . • • 
A , C O T C o n f d V i d . del chaparral . . Los ganadero^ . . . . • • 

Id. id.del primer tranzón A » * 0 " 1 0 S a n c h e z E s c a l ( m i " 

San Martin de Valdeiglesias. 

Id* 
Colmenar de Oreja. . . . 
Sevilla la Nueva. . . . 
Redueña 

Id. 

El Vellón. 
Yillamanla 

y . 

Id. 
Id. 
Id. 

Siete Iglesias. . . 
Chapinería . 
Mejorada del Campo . Y- A T 

Id. id. del 2.° y o." Eusebio Nieto. . 
Id. id. del 4.° Francisco Navarro. 
Id. id. del 5.* Id. 
Id. por ano de la dehesa boyal • Juan Pérez. 
160 encinas ' Lorenzo Blasco. . . 
Lefias del Loto Ramón Campuzano. 

Madrid 19 de enero do 1861.—El.Marqués dé la Vega de Armijo. 

QUIMA SECCIÓN. 
ADMlNISTR\CIO!S PRIXCIPAL DI". BAGIENIKA/ PÚ

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de los here
deros del Excmo. Sr. don Ramón Casta* 
üeda y Cornejo, se les invita por el pre
sente, para que en el término mas breve 
se personen en el negociado de hipotecas 
de esta Administración, sita en la Plaza 
Mayor, números 7 y 9, cuarto principal de 
la izquierda, á lin de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Madrid 21 de eBero de 1861.—José 
Cabello y Goytia. 

SESTA SECCIÓN. 
CUERPO >F. INGENIEROS DE MONTES. 

Don Joaquín Gorostegui. Ingeniero Gefe 
del distrito forestal de Madrid. 

Hago saber: Que el Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, ha 
dispuesto se proceda al deslinde del terre
no titulado Veguilla del A bogado y Tierra 
del Meloconar, silo al final del arroyo de 

representación de los testamentarios y le* 
galarios de dona Martina Metrad y Urru-
lia, con don José de Madariaga, represen
tado por el Procurador don José de Luna, 
sobre mejor derecho .1 los bieues que fue
ron de la dona Martina, habiendo sido 
Ministro ponente en dichos autos el señor 
don Narciso López: 

Resultando que dofia Martina Metrad 
y Urruíia otorgó su testamento en ocho 
do agosto de mil ochocientos cincuenta y 
seis, bajo el cual falleció, haciendo en él 
varias m indas y legados, ó instituyó por 
heredero del remanente de sus bienes al 
Hospital general de esta córt": 

Resultando que laieferida dofia Mar* 
tina murió el veinte de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y siete, habiendo 
dado á luz una niña en el mismo día, que 
fué dep sitada en la cuna del íleíugio do 
esta capital y trasladada á la casa Inclu
sa, se la bautizó con el nombre de Ber
narda, y murió á los tres días: 

Resultando que la casa inclusa de esta 
corte ha solicitado se la declare heredera 
abintestato de la nifi i Bernarda, por ha-

I ber muerto en su establecimiento, á cuya 
pretensión se ha adherido el Hospital Ge» 
neral de esta capital: 

¡ Resultando oue don José de Madaria
ga, primo carnal que ha acreditado ser de 

Tórtolas, en jurisdicción do San Martin de dofia Martina Metrad de Urrulia, ha re 
de Valdeiglesias. I clamado, en su demanda del folio noven-

En su consecuencia, he dispuesto se dé • ta, la herencia de esta, como heredero 
priucipio á dicha operación á las ocho de abinlestalo, alegando ser su mas próximo 
8u mañana del (lia 4de abril próximo veni
d e r o ^ al efecto cito y emplazo al Ayunta
miento de San Martin de Valdeiglesias, á los 
propietarios ó terratenientes colindantes y 
;'i cuantas persouas *n consideren intere
sadas en este asunto, para que por si ó 
por medio de repre.v ntante suficientemen
te autorizado, concurran el dia y hora que 
se ha indicado, ó las casas consistoriales 
de San Martin de Valdeiglesias para p r e 
senciar la referida operación, llevando con
sigo los títulos y domínenlos en que apo
yen el derecho de jue respectivamente 
se crean asistidos, en la inteligencia de 
que por su ¡nasistenpfá no se dejará de 
proceder á la referida oporacion. 

Madrid 24de enerode 1861..—Joaquín 
Gorostegui. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia ttrritormL do Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á-diez de enero de mil ochocientos 
sesenta y uno, vistos los autos - soga idos 
de una parte el Procurador don Pedro Pe* 
rez Ruiz, en representación de la casa 
Inclusa de esta corte, de otra el Procura* -I 
dor don Simón Garcia Olalla, en repre
sentación del Hospital General de la mis
ma, de otra los estrados del Tribunal, en 

pariente: 
Resultando que conferidos y evacua

dos los oportunos traslados, el mismo 
Madariagí, en su escrito del folio dos
cientos cincuenta y tíos, corrigió y en* 
niendó la anterior demanda, pidiendo que 
se le declaras,' por heredero abinlestalo de 
la ñifla Bernarda i'az, como mas próximo 
pariente de la misma por linea materna: 

Resultando qué dictada sentencia fa
vorable a los intereses y derechos que 
venia sustentando el esprsado Madariaga, 
se alzaron de ella el Hospital (íeneral y la 
Junta provincial de Beneficencia: 

Y resultando que venidos los autos á 
esta superioridad, previas las oportunas 
citaciones por parte del Hospital General, 
so ha solicitado se declare uulo el proce
dimiento desde el proveído de cuatro de 
enero, folios doscientos cincuenta y ocho, 
reponiendo los autos al estado que tenían 
antes de dictarse, y que se devuelvan al 
inferior para su prosecución, con arreglo 
á derecho; a cuya solicitud se ha opuesto 
la parte de Madariaga, pidiendo la con 
urinación del auto apelado. 

Considerando que habiendo muerto 
dofia Martina Metrad y Urrulia, después 
de haber dado á luz una nina que vivió 
por espacio de tres dias, quedó por este 
hecho rolo y rescindido el testamento que 
hizo en ocho de agosto de mil ochocientos 

cincuenta y seis, conforme a lo dispuesto 
en la ley veinte, titulo primero, Partida 
quinta: 

Considerando que según ja ley nueve 
de Toro, ó sea la quinta, título veinte, 
libro diez de la Novísima Recopilación, 
los hijbs bastardos é ilegítimos heredan á 
sus madres, careciendo estas de hijos ó 
descendientes legítimos, y por consiguien
te, que la nifia Bernarda fué heredera de 
su madre abintestato, por falla de aque
llos: 

Considerando que los hijos naturales 
suceden á toa parientes quo lo sou por par
te de madre, siendo lo? mas inmediatos, 
en conformidad «Vio disjíüestO'en la ley do-* 
co, titulo trece, Partida sesla, y que por 
l e í a n l o siendo reciproca por regla gene
ral la sucesión, deben heredar á aquellos 
los ascendientes en la misma forma: 

Considerando que s n gnn aparece de las 
partidas de filiación presentadas on autos, 
don José de Madariaga es pariente en 
cuarto grado de dofia Martina Metrad y 
tirríllia y en quinto de su hija Bernarda; 

Y considerando finalmente que si bien 
don José de Madariaga pidió en su citado 
escrito dol folio ciento noventa h heren
cia intestada de dofia María Metrad y Ur
rulia fué con una conocida equivocación, 
aten lidos los fundamentos de hecho y de 
derecho de míe en el mismo hace mérito; 
y á que en el escrito de réplica haenmen-
dado su anterior demanda^ pidiendo por 
las mismas razones la herencia intestada 
de la nifia "Bernarda Paz, y que si en pri
mera instancia no pudo discutirse esta ú l 
tima pretensión, fué ñor la rebeldía de 
ios legatarios de dona Martina Metrad, á 
los cuales se confirió de ella traslado: 

Vista-; las leyes citadas, los números 
primero y tercero del articulo segundo de 
la de diez y seis de mayo de mil ochocien
tos treinta y cinco, y el pírrafo primero 
del doscientos cincuenta y seis de la ley 
de enjuiciamiento civil, 

Fallamos:— (Jue declarando no haber 
lugar ala nulidad,solicitada por parte del 
Hospital general de eslacórle, en su escrito 
de espresion de agravios, debemos confir
mar y confirmamos la sentencia apelada 
que en veinte y nueve de febrero último 
dictó oí Juez de primera instancia del dis
trito del Prado de esta capital, por la (pie 
declaró rolo y rescindido el testamento 
otorgado por dofia Martina Metrad y Ur
rulia en ocho de agosto de mil ochoeien* 
tos cincuenta y seis, por haber dado á luz 
posteriormente una hija que'fu'é bautizada 
con el nombre de Bernarda, y á don José 
j e MadaVíagá, heredero abintestato de és
ta última; la cual sucedió en este mismo 
concepto á su madre doña Martina Metrad 
y Urrulia, y en su consecuencia man ló 
que se fe entreguen con las debidas for
malidades cuantos tdenes cotasittuyén' fa 
herencia. _ 
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Y mandamos se publique esta senten* 
cia en la Gacela y en él Dolelin Oficial de, 
esta provincia, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo mil ciento noventa y uno de 
la ley de Enjuiciamiento civil.—Asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
José María Pardo Montenegro.—Antonio 
Burbano Navarro.—Antonio González 
Crespo.—José Serrano.—Narciso López. 

Corresponde con su original á que me 
remito y de que certifico. 

Y para que conste, y su inserción en 
el üoletin Oficial de la provincia, yo el 
infrascrito Escribano de Cámara de esta 
Audiencia, pongo la presente que firmo en 
Madrid á veinte y dos de enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Juan José 
Moreno.—73. 
I» BU olioU* ni •>""* • • v 1 wínnM J 

.: Ifi^íaJ i' i'1'mo'j ÚJIUR 
AiJibll . i ;Jb*d'¿ .mún \i óibfcoqaoriuo si 

juzgado deprime a instancia del distrito 
del Vrado. 

V u l ) l ' t l ; J ÍJ'-tf ,01'HIJUU l¡¿ l> ÍJfcil^'líi i ; i . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Prado de esla capí i al, refrendada del in
frascrito .Escribano, so venden en pública 
subasta varías tierras de pan llevar, sitas 
en el término de Alarcon, tasadas cu la 
cantidad d e 4 1 5 0 r s . , á rebajareargas, cu« 
yo acto tendrá lugar el dia l o del próximo 
mes de febrero, á las once de lamañana, en 
la audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de U territorial y en el Juzgado de 
Getafe. 

Madrid 22 d e enero de 1 8 5 1 — Juan 
Manuel Agudo. 

Alaldia. constitucional de Horcajo. 

El repartimiento de la contribución 
de inmueles, cultivo y ganadería de esle 
pueblo para el présenle año. se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de seis dias, 
para que los contribuyentes se enteren y 
reclamen si se hallan agraviados, aperci
bidos que de no hacerlo les parará el per* 
juicio que haya lugar. 

H o r e a j o i S d e enero de 1861.—El Al
calde, Francisco Pérez. 

•bTOiitfv lnhv£V* b B $ » ' t t o ¿ 
Xlcaldia constitucional de Canillas, 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Canillas, hace saber a todos los 
hacendados forasteros de su término s t 
halla ratificado el arailfaramienlo para la 
derrama de la contribución de inmuebtet 
del corriente ano, y de manifiesto en la Al
caldía por el término de 8 dias. sito 

luoo oí 
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Canillas 2 i de enero de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde constitucional, Valentín Cuadrado. 

\lcaldia constitucional de Barajas. 

La derrama del cupo de contribución 
territorial que á esta villa ha correspondi
do en el corriente ano, se halla concluida 
y de manifiesto en ta secretaría del Ayun
tamiento, por termino de 4 días, para .que 
los contribuyentes se enteren y digau de 
agravios, con prevención que pasado dicho 
término no se oirá ninguna y se remitirá 
á la aprobación superior. 

Barajas 2 0 de enero de 1 8 6 1 . —El Al
calde constitucional, Baídoraero Alonso. 

Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

Hallándose concluido el repartimiento 
de la contribución de bienes inmuebles 
de dicha villa correspondiente al presente 
aüo, se halla de manifiesto por el término 
de cuatro dias, que se cuentan desde esta 
fecha en las eas¡«s consistoriales de íafois-
ma, para que los contribuyentes compren- [ dos id. 

arreglo á la ley, á cuyo efecto se anuncia 
por primera vez sn requerimiento. 

Don Joaquín Barbona, 840 rs. por 8 
dividendos de seis acciones. 

Don Antonio. Aguado, 540 rs. por 9 di
videndos de dos acciones. 

Don Eugenio Arce, 200 rs. por 5 divi
dendos de d63 :i',',¡oii<\s. 

Don Lui> VA havarría, 320 rs. por 4 di
videndos de cuatro acciones. 

Don Andrés García Vior, 400 rs. por 
a n c o dividendos de cuatro id. 

Don José Llombar ó herederos, 580 
reales por 14 id. de dos id. 

Don Manuel Manzanares, 550 rs. por 6 
idem de ciuco id. 

Do ti Felipe Marcos, 400 rs. por 5 idem 
d •una id. 
• Don José María Molero, i240 rs. por 3 
idem «lo -i id. 

Don Diego Martin Godoy, 700 rs. por 8 
ídutn de cinco id. 

Don Manuel Monasterio, 5600 rs. por 
40 id. de treinta y siete id. 

Don José Abaseal, 460 rs. por 2 idem 
de cuatro id. 

Don Agustín M. de Muro, 420 rs. por 8 
jdem Je tivs id. . - « « « ^ 

Don Eeequiel Dávíla, G0 rs. por 3 ídem 
de una id. 

Don Jóíé Üiaz, 420 rs. por 5 id. de 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS M U T U O S SOBRE L A V I D A . 

S i t u a c i ó n de la Compañía en 30 do n o v i e m b r e do 1 8 6 0 . 

Número de imponentes 46,400 
Capital suscrito. . . . . . . Rs. 251.686.311 
Títulos comprados n 100.440,000 

La cobranza de los derechos de administración se verifica en cinco plazos de 1 por 100, é 
al contado con la rebaja de 12 por 100. 

El M ONTEPÍO U N I V E R S A L , aunque no cuenta mas que cuatro años de existencia, es 
ya conocido del público lo bastante para que pueda creerse exento de seguir la cos
tumbre admitida de enumerar laa reutajas generales y especiales que sus estatu
tos ofrecen á los imponentes. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprendo, 
hallará en la dirección general, de Madrid, calle de la Mag»'aleña, 2, ó en las o f i 
cinas de sus representantes en provincias, así como en los prospectos que se faci
litan á quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar 
su opinión en la materia. 

Desde 1." de enero da 1861, te admiteo imposiciones para la NUEVA, ASOCIACIÓN da 

SEGUROS DE CUOTA Y P L A Z O F I J O S 
APLICABLES A LA 

R E D E N C I Ó N D E L S E R V I C I O M I L I T A R , 
en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad do 20 años desde 1.° 
de mayo de 186í> eu adelanto. Lad base* «*pec¡aU;á d«.: estos seguros se esplicau. deteni
damente en el prospecto núin. 2 . 

D E L E G A D O D E L G O B I E R K O : S U . D . JOAQUÍN S Á N C H E Z D E F U E N T E S , jefe 
de administración. 

didos en él puedan enterarse de las cuotas 
que le<$ han correspondido, y reclamar por 
escrito denttó de dicho término si por er
ror de cálculo se les hubiere señalado a l 
guna cuota indebida, pues pasado ninguna 
se oirá y parará el perjuioio que baya 
lugar. 

VaMemoro 2 í de enero de 1 8 6 1 . — 
Manuel Moreno del Pozo, 

\lcaldia constitucional de San Martin de 
Pa Ve§h: 

(Hq habiéndose presentado al acto de 
declaración de soldados el mozo Felipe 
López Montero, que sufrió la suerte en el 
sorteo correspondiente al presente ailo, y 
le correspondió el núm. 4 , se lecita, llama 
y emplaza para que én el término dé quin
ce dias se preseuté en este pueblo, á fin de 
que si llegase á su número, sea tallado y 
alegue las exenciones que á su derecho 
convengan, pues t leno verificarlo 1¿ pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se le 
instruirá el espediente de prófugo 

San .Martin de la Vega 15 de enero de 
1 8 6 1 . — E l Presidente, Juan de Dios Or-
donez.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Eugenio Valdivielso, Secretario, 
no . ü i i M í M ' i ' . ! níi iinnu^ftl n ,oiíj*'o*M íibgozi 
o*iq Iti i l ih ,1-iu f i .r.?*b i;i «nuibun ..¡ 

Alcatdia constitucional de Getafe, 

Tin la Secretaria de Ayuntamiento da 
Getafe, se halla de manifiesto por término 
de cuatro dias el reparto individual de la 
contribución ¡erriloria 1 correspondiente á 
dicha villa en el presente año de 1 8 6 1 , á 
fin de que acudan los contribuyenos á 
enterarse de sus respectivas cuotas y ha
cer las re lamaciones oportunas. 

Getafe 2 7 de enero de 18(51.—El Al
calde, iNicolás Herrero. 19 
oleo liirdprrr;; y OVUIdo rr»!ouflfini bh 

P A R T E NÚ O F I C I A L . 
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Don Victoriano Lalueta, 120 rs. por 3 
idem de dos id. 

Don Cristóbal Olmedo, 120 rs. por 7 
idem «le una id. 

Don Julián Pastor, 100 rs. por 3 idem 
de una id. 

Don Mariano Molero, 180 rs. por o idem 
de tres id. 

Don José Robles, 280 rs, por 8 idem 
de dos id. 

Don Manuel Romeral , 240 r . . por 3 
idem de cuatro id. 

Don Julián Romero, 680 rs. por 9 idem 
de cuatro id. 

Don Ec q u i d Salinas, 100 rs. por 5 
idem de una id. 

Don P.iiitaleon Sainz de la Maza, 120 
reales, pur o id. dé dos id. 

D o Eduárdoi Stopfor, 4 6 0 rs. por 11 
idem de 2 id. 

Don Rafael T. Terres, 200 rs. por $ 
idem de 2 i<i. 

Don Juan Fernandez y Arias, 420' idem 
por 8 id. de tres id. 

Don Atinasio Torres, 300 id. por 5 
ídem lie tres id. 

I) ti Román de la Torre, 120 rs. por o 
idem de dos id. 

D. Manuel Villanueva, 200 rs. por 3 
idem de dos id . 

Don Andrés Cáceres López, 560 reales 
por 8 id. de cuatro id . 

Don Pablo Carrasco, 140 rs . por 8 ideoi 
de una id. 

Don Mariano Ibañez, 840 rs. por 8 
idem de seis id. 

Madrid 12 de enero de 1861.—El Pre 
sidente, P. Serra y Mas.—75. 

. { / I S A B E L L A C A T Ó L I C A . 
. sy i e ' l oatlo«in''f ,ú\>\bc 

( S E G U N D A E X P L O R A D O R A ) 

Sociedad especial minera. 
.UdVmb'^ iWlOJ">»MtlMi*v to'iYdlwlÁ 
Los individuos que se espresan á . c o n t i 

nuación, se servirán satisfacer dentro del 
término de quince dias, en casa del T e s o 
rero de.esta Sociedad don Joaquín Trove 
gado, plazuela del Ángel, núm. 2 6 , cuarto 
secundo, las cantidades que resultan en 
deber por dividendos pasivos correspon
dientes á las acciones que poseen, pues de 
l o contrario serán amorti¿adus estas con 

Contaduría de los Excrnos. ^señores Con
des de Campo Alaiuje, marqueses de Vi-

llacampo. 

Cumpliendo en fin de setiembre del 
corrienteaflo los arrendamientos pendien
tes de las dehesas llamadas Torrecilla 
Alia, Torrecilla Baja, Solanilla, Mámale-
chilla, Carnerilo'n, Aziquen del Corral y 
Suerte del Casi rejoncillo, en término de 
Trujillo, propios del Kxcmo, señor Conde 
de Campo Alange, se arriendan nueva
mente en pública subasta por seis años á 
pasto y labor las dos primeras, y por cinco 
anos á puro pasto las restantes. Se admi
ten proposiciones hasta el 17 de febrero 
próximo, en cuyo día y bora de diez «ido-
ce de la mañana, tendrá lugar el remate 
ante el Administrador de las rentas de S. E. 
en Trujillo, y en Madrid en su Contadu
ría, sita en la calle de la Cruzada, núm. 3 , 
con arreglo al pliego de condlclóne's que en 
uno y otro punto estará de manifiesto. 

Madrid 25 de enero de 1861.—El 
contador 
Narciso 

-ni 2 o (te enero ae I Í Í O I . — c i 
y apoderado general de S. E . , 
Portal©*.—74. 
rrr?Tn»*j TMtí.'Tt, " O l U f c U ' J feOÍJ : 

JUNTA DE INTERVENCIÓN. 
Excmo. señor marqués de San Felices, presidente. 
Exento, señor don .luán Drúmco, vicepresidente. 
Excmo. señor don Diego Cocllo y Quesada. 
Excmo. señor conde de Sanafé. 
Excmo. señor conde de Moctezuma. 
Excmo. señor conde de Pomar. 
Excmo. señor don Fernando de Guillamas y Galiano. 
Señor don Manuel Llórenlo. 
Señor do:i Fausto Miíanla. 
Excmo. sífior don Luis Rodríguez Camnkiio. 
Excmo. señor don Joaquín de Barroeta Aldatnor. 
Señor don Ratean Campoamor. 
Señor don Ignacio José Escoliar. 
Excmo. señor conde de Belascoatn, secretario. 
Señor don Manuel Alvarez de LtnW¿ vicesecretario. 

Dinec-ron GENERAL: E X C M O . s n . D U Q U E D E R 1 V A 8 , grande de España 
SUÜ-I.IUECTOH GKXEKAL: E X C M O . S R . M A R Q U É S D E S A N J O S É . 
SECKETAI lo GBNEUAL: S R . D . V I C E N T E M A R T Í N E Z A L O N S O . 
ABOCAÍK) CONSULTOR: S R . D . L A U R E A N O F I G U E R O L A . 
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LA NORTE AMERICA O LOS POZOS 
D E L A P L A T A . 

Sociedad minera. 

Con arreglo á l o que previene e lar l . 10 
del Reglamento de esta Sociedad, han sido 
requeridos por primeYa v e z , para que en 
el término de quince dias satisfagan k don 
Julián Mejía Dávila, Tesorero de la misma, 
que vive calle de Ponlejos, núm i . cuarto 
tercero de la izquierda, los descubiertos de 
dividendos, C O Ü mas los gastos de este 
anuncio, que li«nen los Sres. don Angcv 
Fernandez de 340 rs. , don Esteban Ángu
lo 2 4 0 . y doña Antonia Zarriga. 

Madrid 49 de énéró de 4864.—El Di-
rector, J. S. Brieva. 

LA BUENA VENTURA. 

Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, e n 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 
de su Reglamento, de conformidad con la 
ley de 6 ue julio de 4839 sobre constitud n 
de" las Sociedades miucras, lia acordado 
advertir á los Sres. socios que á continua
ción se espresnn, que si en el término de 
quince días , contados desde la fecha de 
este anuncio , no satisfacen al recaudador 
de la Sociedad ó al Sr. Presidente de la 
misma, que vive calle de Uortaleza, nú
meros 54 y 56, cuarto tercero de la iz
quierda, los respectivos adeudos que por 
los dividendos que respectivamente se pun-
tualiza aparece ser en deber cada inió.. y 
además los gastos dé este anuncio, proce
derá á declarar lá caducidad de las mismas 
acciones* sin perjuicio de adoptar las dis
posiciones oportunas, á f in de que tenga 
cumplido efecto lo demás que en el m e n 
cionado articulo se previene. 

Lo que de urden de la Junta directiva 
se,anuncia en este periódico para que l le 
gue á noticia de los espresados Sres . so
cios, y que e?te anuncio sera considerado 
como, el primer requerimiento. 
^ • ' I ^ n l J M i 1 Francisco Gayo, por el 1.° 

y 2.° cuarto de la acción n ú m . 59 , divi-
clendos 473 y 474 inclusive, 60 rs. 

Doña Joaquina Escobedo, por el primer 
cuarto «le la acción núm. 9 8 , dividendos 
4 7 3 v 474 inclusive, 30 rs . 

Madrid 2 3 de enero de 4864 .—El S e 
cretario, Ü. A. y Dostrebecg.—72. 

RICA ALMAGRERA. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 24 
de la ley do So ieda es mineras de 6 de 
julio de 4839, se hace presente que,en oficio 
de esta fecba lian sido requeridos por la 
Junta directiva y primera vez, para que en 
el término de quince dias satisfagan al Te 
sorero de dicha Sociedad, Sr. don Pascual 
Moreno, que vive calle del Clavel, núm. 4, 
tienda, los dividendos que adeudan á esta 
Sociedad, los S»-es. accionistas que á conti
nuación se espresan, con mas los gastos de 
este anuncio. 

Don Bernardo Lope/., 420 rs. por los 
dividendos núms. 45 al 47 de la acción 
número 42. 

Don Francisco Menendez, 50 rs . ,por los 
dividendos 44 , 43 , 46 y 17 de la segunda 
mitad do la acción 402. 

Don Benito Villamil, 30 r>. por los di
videndos 14, 43. 46 y 47 de la primera 
mitad de la acción 424 

Don Ramón Fuertes. 80 rs. por los di
videndos 13, 16 y 47 de la.xciojí 44. 

Donjuán Mora. 80 rs. por los dividen-
l o s J 3 , 46 y 17 de la acción 425 . 

80 rs. por 
a acción 

dos 1 5 , 1 ü y 
T d o n Jusc Albnin y Torres l 

los dividendos 43, 46 y 47 de 
tiúmérb 4 9 4 . 

lü Madrid 24 de .mero dé 4 8 6 i . - i E l Pre
sidente, José M triu de Mouly.—78* 

I-.UTUH, ifci -lUA-» A.NI'lNl.t »'.Mi.CI*. 
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} V^emaictmirno, fttttL 10, 

fiuula Corredera Baja . \an i's-b . • ' 
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